
INSTITUrO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 567-P/C1SJD-IPD-91

timq, 08 de 199 i.

\iANo

Visto el Expediente No. 1690-UP, formulado por doña TATIANA HINOSTROZA TO
RRES sobre otorgamiento de Bonificación Familiar ;

CONSIDERANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y desempeña el —
cargo de Auxiliar Sistema Administrativo I de la Oficina de Inspectoría ;

Que, doña TATIANA HINOSTROZA TORRES con la Partida de Nacimiento de su me
ñor hijo, acredita el derecho de percibir la Bonificación Familiar ; ~

Que, conforme consta en la Declaración Jurada don Julio Ernesto Gómez Pal
ma, cónyuge de la referida servidora no percibe el beneficio solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Decre
to Ley No. 22867, Decreto Supremo No. 028-89-PCM, Presupuesto del Sector Pó
blico para 1991 aprobado por Ley No. 25293 y Decreto Supremo No. 051-91-PCM;

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las-
Oficinas de Administración y Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

ART.lo.- OTORGAR a doña TATIANA HINOSTROZA TORRES, Auxiliar Sistema Admj^
nistrativo I de la Oficina de Inspectoría la bonificación fami

liar conforme el monto establecido por el Beneficiario y fechas que segui
damente se detalla :

APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO INICIO CADUCIDAD

GOMEZ HINOSTROZA, JAIR AUGUSTO

ART.2o.- DEJAR establecido q

HIJO 01-8-90 10-9-2007

ue es obligación de la trabajadora, comunica'
bajo responsabilidad el falleciqiiento, mayoría de edad, emancipa

ción ó matrimonio del hijo antes de los dieciocho años de edad, motiven la
perdida de la bonificación familiar que se le otorga.

ART.3o.- El Egreso que origiae el cumplimieüto de la presente Resolución-
se afectará a la Asignación 01.08 de la Actividad 001.01, Progia

ma Oí del PlÁ^B^o.'Ptrfc^puestario del Instituto Peruano del Deporte para el -
Ejercicio ̂ isesii 199

Comuniqúese,

DWC/UP

IÑA/BS

egistrese

[NG. EDWIN

:e (e) del CND


